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NATURALEZA JURÍDICA 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan (TESCH) fue creado como un 

Organismo Público Descentralizado, por la Legislatura del Estado de México, con 

personalidad jurídica y patrimonios propios, mediante  Decreto emitido por el Ejecutivo 

del Estado de México, en la Gaceta Núm. 85 el 28 de octubre de 2015.  

 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

La Formación de profesionales aptos para la aplicación y generación de conocimientos, 

con capacidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con sentido innovador 

para incorporar los avances científicos y tecnológicos al ejercicio responsable de la 

profesión, de acuerdo a los requerimientos del entorno, del Estado y del País. 

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan está a 

cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHICOLOAPAN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan, en cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 



 TESCH 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
17 

21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chicoloapan, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan, para que éste último de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan sobre el 

contenido de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron de 12,882.1 miles de pesos, 

recaudando un total de 18,008.5 miles de pesos, integrado principalmente de ingresos 

por subsidio por 13,372.4 miles de pesos que representa el 74.3 por ciento del total 

recaudado. 

 
Los ingresos por subsidio se encuentran integrados por 6,792.0 miles de pesos, de 

subsidio estatal el cual integra los ingresos propios por 351.9 miles de pesos, los cuales 

son depositados a la Caja General de Gobierno derivado del convenio SIIGEM; y 

6,580.4 miles de pesos, de subsidio federal. 

 

  

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016 fue de 7,089.8 miles de pesos de un 

presupuesto previsto de 12,882.1 miles de pesos, el cual presentó ampliaciones 

presupuestales netas de 1,686.0 miles de pesos. 

 

El capítulo en el que se ejerció mayor recurso fue: servicios personales por 5,714.1 

miles de pesos que representan el 80.6 por ciento del total ejercido. 

 

 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 



 TESCH 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
25 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 
 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 
  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 
 
  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

17,468.7 

539.8

2016

Proporción de la Deuda  con Relación a la Ley de  Ingresos Recaudada 
(Miles de Pesos)

Ley de Ingresos Recaudada Deuda

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 
No se presenta información comparativa debido a que el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 
 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 22,880.3 miles de pesos representa el efectivo y valores adquiridos con 

carácter temporal, disponibilidad inmediata e inversiones financieras, los cuales se 

encuentran depositados en la institución financiera BBVA Bancomer. 
 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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INVENTARIOS 
El importe de esta cuenta refleja un saldo de 201.4 miles de pesos, por concepto de 

bienes en tránsito los cuales representan el valor de las mercancías adquiridas no 

recibidas, así como aquellas adquisiciones de bienes que se encuentran en proceso al 

cierre del ejercicio. 

En hechos posteriores se observa que al 30 de abril de 2017 los bienes no han sido 

recibidos por la entidad. 
 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
El conjunto de bienes requeridos por el Tecnológico para el cumplimiento de sus 

funciones muestra un saldo de 12,595.7 miles de pesos, integrado por edificios no 

habitacionales 
 

BIENES MUEBLES 

El saldo de esta cuenta muestra un saldo de 352.5 miles de pesos, integrado por 

mobiliario y equipo de administración. 
 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
El organismo no registra la depreciación, deterioro y amortización, del ejercicio y 

acumulado de bienes e intangibles, situación observada en el dictamen realizado por el 

despacho externo. 
 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Al cierre del ejercicio presenta un importe de 539.8 miles de pesos, integrado de la 

siguiente manera: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

No se presenta información comparativa debido a que el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

No se presenta información comparativa debido a que el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 
 

 

 

 
No se presenta información de ejercicios anteriores debido a que el Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 2016. 

 

  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El capital de trabajo del organismo asciende a 22,574.5 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 

 

 

 
La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Ledesma Valerio y Asociados, S.C., que determinó 30 

observaciones. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 

 

 

 

  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chicolopan, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
   

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos.  

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Chicolopan presentaría un nivel de endeudamiento Sostenible de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 
 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 

2016. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo cumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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El Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan inició actividades en el ejercicio 

2016. 

 

Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 

HALLAZGOS 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán fue creado como un 

organismo Público Descentralizado, por la H. LIV Legislatura del Estado de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, mediante el Decreto emitido por el Ejecutivo 

del Estado de México, publicado en la Gaceta Núm. 8 del Gobierno el 11 de enero de 

2001. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

El objeto del Tecnológico es el siguiente: 

- Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y 

generación de conocimientos con capacidad crítica y analítica en la solución de 

los problemas, con sentido innovador que incorpore los avances científicos y 

tecnológicos al ejercicio responsable de la profesión, de acuerdo a los 

requerimientos del entorno, del Estado y del País. 

- Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del 

conocimiento, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor 

aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a 

la elevación de la calidad de vida comunitaria. 

- Colaborar con los sectores públicos, privados y sociales en la consolidación del 

desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 

- Realizar programas de vinculación con los sectores público, privado y social que 

contribuyan a la consolidación del desarrollo tecnológico y social. 

- Realizar el proceso de enseñanza-aprendizaje con actividades curriculares 

debidamente planeadas y ejecutadas; y 

- Promover la cultura regional, nacional y universal especialmente la del carácter 

tecnológico. 

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad en el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán está a 

cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CHIMALHUACÁN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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CUENTA PÚBLICA 
 

Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, en cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
  

La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 

En proceso. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 

10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 

15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 

17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 

18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 

19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 
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de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

 

21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 

23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 

24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 

25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 
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expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chimalhuacán, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2016. 

 

Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, para que éste último de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán sobre el 

contenido de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos estimados para el ejercicio 2016 fueron por 67,902.6 miles de pesos, 

recaudándose un total de 88,325.2 miles de pesos.  

 

El organismo recaudó por concepto de subsidio 83,358.2 miles de pesos equivalente al 

94.4 por ciento de los recursos y 4,967.0 miles de pesos de otros ingresos y beneficios, 

integrados por ingresos financieros, pasivos derivados de erogaciones devengadas y 

pendientes de ejercicios anteriores e ingresos diversos equivalente al 5.6 por ciento del 

total de los recursos. 

 

El Tecnológico tenía previsto recaudar 12,891.6 miles de pesos por ingresos de gestión, 

teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado del 

convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos 

por este concepto se recaudaron a través del subsidio estatal.  

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El Tecnológico ejerció 92,845.4 miles de pesos de un presupuesto autorizado de 

67,902.6 miles de pesos; en el periodo se presentaron ampliaciones por 55,477.4 miles 

de pesos y disminuciones por 12,710.4 miles de pesos. 

 

Los capítulos donde se ejerció mayor recurso fueron:  

 
- Servicios personales con el 54.0 por ciento,  

- Deuda pública con el 13.2 

- Servicios generales con 13.1 por ciento.  

  

EGRESOS 



 TESCHI 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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Al cierre del ejercicio se detecta que el egreso ejercido de 92,845.4 miles de pesos es 

mayor al ingreso recaudado de 88,325.2 miles de pesos, por lo que se aprecia 

insuficiencia presupuestal de 4,520.2 miles de pesos. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 



 TESCHI 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
72 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

  

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo por 27,774.3 miles de pesos está representado por la disponibilidad de 

recursos financieros del Tecnológico distribuido en diversas instituciones bancarias, el 

saldo asciende a 686.6 miles de pesos e inversiones financieras de corto plazo 

muestran un saldo de 27,087.7 miles de pesos.  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
El saldo de es por 2,952.3 miles de pesos está representado por las ministraciones que 

se encuentran pendientes de recibir por parte del Gobierno Estatal y/o Federal. 

 
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
Al final del ejercicio el monto asciende a 4,713.9 miles de pesos e integra los siguientes 

conceptos:  

 

- Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo con un saldo de 892.3 

miles de pesos; son los anticipos pendientes de autorizar por las construcciones 

en proceso. 

 

El 16 de enero y 12 de septiembre de 2011, la administración del Tecnológico celebró 

con el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), un convenio 

de colaboración y adendum para la ejecución de obra por encargo para la construcción 

y equipamiento de un edificio multifuncional de laboratorio y talleres, con un costo 

aproximado de 16 099.7 miles de pesos. 

 

 Con el propósito de garantizar la disponibilidad de los recursos, la administración del 

Tecnológico conforme a lo establecido en la cláusula 2.4 del convenio y del adendum 

mencionados, depositó en la cuenta bancaria de Serfin, S. A. número 818 del IMIFE, 

recursos por 8,199.7 miles de pesos y 7,900.0 miles de pesos, respectivamente.  

 

- Bienes en tránsito con un saldo de 3,821.6 miles de pesos. 

 

Contempla la instalación de un conmutador, equipamiento de gastronomía, 

equipamiento de mecatrónica, centro de información y documentación y equipamiento 

de ingeniería química. 
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BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
Está integrada por los terrenos, edificios no habitacionales y construcciones en proceso 

en bienes propios, el monto es de 165,809.4 miles de pesos.  

 

 
 

BIENES MUEBLES 
Presenta un saldo por 34,170.6 miles de pesos que se integra principalmente por  los 

siguientes conceptos: 

 

 
 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
Al cierre del ejercicio el organismo presenta un saldo de 25,656.6 miles de pesos por 

concepto de la depreciación de bienes muebles. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 



 TESCHI 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
79 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos  

Auxiliares y Autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 31,695.0 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 

 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo Auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Vieyra Mota y Asociados, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple en la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
http://www.teschi.edu.mx/  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
http://www.teschi.edu.mx/ 

  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chimalhuacán, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 

 

Sistema de Alertas 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 



 TESCHI 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
90 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Chimalhuacán  presentaría un nivel de endeudamiento en 
observación de acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema 

de Alertas y de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un 
techo de financiamiento del equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre 

disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado  de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado Egresos por Capítulo 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 

 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior y en su caso se iniciará el procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

 

  

PLIEGO DE OBSERVACIONES 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
 
 

HALLAZGOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, fue creado mediante 

decreto del ejecutivo, publicado el 29 de agosto de 1997 en la Gaceta del Gobierno No. 

44, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. 

 

 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación 

de conocimientos con capacidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con 

sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos al ejercicio 

responsable de la profesión de acuerdo a los requerimientos del entorno, del Estado y 

del país; realizar el proceso enseñanza-aprendizaje con actividades curriculares 

debidamente planeadas y ejecutadas; efectuar investigaciones científicas y tecnológicas 

que permitan el avance del conocimiento y el mejor aprovechamiento social de los 

recursos naturales y materiales que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida 

comunitaria; así mismo realizar programas de vinculación con los sectores público, 

privado y social. 

 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad en el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli está 

a cargo de la Junta Directiva. 

. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI  
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, en cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Cuautitlán Izcalli, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, para que éste último de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli sobre el 

contenido de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el Tecnológico fueron de 142,419.5 miles de pesos, que 

incluyen ampliaciones netas de 45,751.9 miles de pesos, las cuales cuentan con la 

solicitud y autorización correspondiente. 

 

Los conceptos con mayor recaudación fueron: subsidio de 126,372.0 miles de pesos 

que representan el 88.7 por ciento del total recaudado y disponibilidades financieras 

con 7,519.7 miles de pesos que representan el 5.3 por ciento del total recaudado. 

 

El subsidio se integran por subsidio estatal de 81,813.9 miles de pesos y subsidio 

federal por 44,558.1 miles de pesos. 

 

A partir del ejercicio 2014 y de conformidad con el “Convenio de Colaboración 

Administrativa para la Recaudación de los Ingresos Percibidos por las Entidades 

Públicas” celebrado con el Gobierno del Estado de México con fecha 13 de noviembre 

INGRESOS 



 TESCI 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
114 

de 2013, los ingresos del Tecnológico por conceptos de colegiaturas y demás servicios 

escolares son considerados como subsidio estatal. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
Los ingresos recaudados de 142,419.5 miles de pesos presentan un decremento de 

34,391.4 miles de pesos en relación al ejercicio 2015, reflejado principalmente en los 

rubros de subsidio y pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El TESCI ejerció 144,674.4 miles de pesos, de un presupuesto modificado de 161,719.9 

miles de pesos, el cual incluye ampliaciones netas por 45,751.9 miles de pesos. 

 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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Los capítulos en que se ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales con 

74,113.8 miles de pesos, representando el 51.2 por ciento del total ejercido y servicios 

generales con 26,918.0 miles de pesos, que representa el 18.6 por ciento del total 

ejercido. 

  

Al cierre del ejercicio se detecta que el egreso ejercido de 144,674.4 miles de pesos es 

mayor al ingresos recaudado de 142,419.5 miles de pesos, por lo que se aprecia 

insuficiencia presupuestal de 2,254.9 miles de pesos.  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 



 TESCI 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
118 

  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
Al inicio del ejercicio 2016 se reportaron 258 plazas ocupadas, mientras que al final del 

ejercicio 2015 en el cuadro de plazas ocupadas del informe de la Cuenta Pública, se 

tienen 281 plazas, determinando una diferencia de 23 plazas. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 18,790.1  miles de pesos se integra por: cuentas de cheques bancarias por 

548.5 miles de pesos e inversiones temporales por 18,241.6 miles de pesos. 

 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
Este rubro se integra por los cuentas por cobrar al Gobierno del Estado de México por 

4,756.9 miles de pesos y deudores diversos de 67.6 miles de pesos. 

 

 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
El saldo de 3,768.7 miles de pesos corresponde a anticipos a contratistas. 

 
INVENTARIOS 

El saldo de 1,999.4 miles de pesos, representa las adquisiciones de bienes realizadas 

en el mes de diciembre, mismas que se encuentran en proceso de ingresar al 

Tecnológico. 

 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
El saldo de 136,016.8 miles de pesos se integra por: 

 

 
 

Al 31 de diciembre de 2016 las obras en proceso están integradas por obras en bienes 

propios y corresponde a la construcción de una Unidad Académica Departamental Tipo 

II. 

 

BIENES MUEBLES 
En octubre de 2015, el departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

determinó un importe de 7,463.2 miles de pesos de bienes considerados en el SICOPA, 

que estaban inservibles o en malas condiciones y cuya reparación ya no era costeable, 

por lo que en el mes de noviembre se llevó a cabo el Acta Circunstanciada de la 

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y 

enajenaciones para darlos de baja en el SICOPA y en  la contabilidad. 
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De dicho importe, en junio de 2016 fueran dados de baja en la contabilidad bienes por 

un importe de 3,966.4 miles de pesos a valor original. 

 

Al 31 de diciembre presenta un saldo de 88,890.4 miles de pesos que se integra por: 

 

 

 
 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

El saldo de 22,902.6 miles de pesos se integra por: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 6,480.1 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Huerta, Guzmán y Asociados, S.C. quien no determinó 

observaciones. 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada estuvo a cargo 

del despacho MLS Asesores, S.C., quien no determinó observaciones. 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el TESCI no publica 

su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la verificación 

realizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 



 TESCI 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
136 

 
 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Cuautitlán Izcalli, se determinan los siguientes resultados: 

 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 
 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Cuautitlán Izcalli presentaría un nivel de endeudamiento en 
observación de acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema 

de Alertas y de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo 

de financiamiento del equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 
 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 

 

 

 
 
CUENTA PÚBLICA 
 

 
 

 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante decreto 

No. 138 de la H. “L” Legislatura del Estado, publicado el 10 de septiembre de 1990 en la 

Gaceta del Gobierno. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Entre los objetivos principales de este organismo están, los de formar profesionales, 

profesores e investigadores aptos para la aplicación y generación de conocimientos; 

realizar investigaciones científicas y tecnológicas para un mayor aprovechamiento de 

los recursos naturales y materiales y así contribuir a elevar la calidad de vida de la 

comunidad, en coordinación con el sector público, privado y social; promover la cultura 

estatal y nacional, especialmente la de carácter tecnológico. 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, está a cargo 

de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
ECATEPEC 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, en cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Ecatepec, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, para que éste último de atención 

a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec sobre el contenido 

de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

FINANCIERO 



 TESE 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
160 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron de 225,412.0 miles de pesos, 

recaudando el organismo un total de 250,200.1 miles de pesos, integrado 

principalmente por 238,833.8 miles de pesos de ingresos por subsidio que representan 

el 95.5 por ciento del total recaudado. 

 

Los ingresos por subsidio se encuentran integrados por 102,651.0 miles de pesos de 

subsidio estatal y 54,488.6 miles de pesos de ingresos por transferencias y 81,694.2 

miles de pesos de subsidio federal. 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016 fue de 259,578.0 miles de pesos, de un 

presupuesto previsto de 225,412.0 miles de pesos el cual presentó ampliaciones 

presupuestales netas de 37,606.3 miles de pesos. Los capítulos en los que se 

ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales por 167,285.5 miles de pesos 

y servicios generales por 56,856.3 miles de pesos que representan el 64.4 y 21.9 por 

ciento del total ejercido respectivamente. 

 

RESULTADO PRESUPUESTAL 
Se observa insuficiencia presupuestal por 9,377.9 miles de pesos, ya que los ingresos 

recaudados ascienden a 250,200.1 miles de pesos, mientras que los egresos ejercidos 

son de 259,578.0 miles de pesos. 
 

 

 

 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

Servicios Personales 152,626.7              137,488.9              146,749.4              155,047.5              167,285.5              

Materiales y Suministros 12,221.3                14,231.7                15,174.9                22,154.4                16,380.8                

Servicios Generales 48,812.7                49,382.7                47,045.3                53,327.4                56,856.3                
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

1,918.2                  4,965.1                  1,994.1                  1,626.4                  1,869.7                  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 15,837.3 22,735.6                15,968.3                7,352.9                  2,026.0                  

Inversión pública 17,079.2 3,680.1                  3,432.0                  

Deuda pública 18,565.1 59,460.1                39,827.4                17,759.6                15,159.7                

TOTAL 267,060.5 288,264.1 270,439.5 260,700.2 259,578.0

2012 2013 2014 2016

Egresos  Ejercidos  por Capítulo
( Miles de Pesos )

C O N C E P T O
2015

E J E R C I D O

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
 

 

 

 

 

 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

Se presenta una diferencia de 18 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 5,790.2 miles de pesos se encuentra integrado por las cuentas de cheque 

bancarias que maneja el organismo por 790.2 miles de pesos y cuentas de inversión en 

mesa de dinero por 5,000.0 miles de pesos, las  cuales son utilizadas principalmente 

para cubrir los gastos de operación así como los originados por programas federales. 

 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 1,000.0 miles de pesos  se integra principalmente por los recursos 

pendientes de recibir del convenio de colaboración signado con el Consejo Mexiquense 

de Ciencia y Tecnología (COMECYT) como 2ª etapa. Dicho convenio tiene por objeto la 

generación de proyectos de desarrollo tecnológico innovadores entre la comunidad 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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estudiantil del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, para lo cual el 

COMECYT aportara la cantidad de 1,500.0 miles de pesos y el Tecnológico la cantidad 

de 300.0 miles de pesos. 

 

INVENTARIOS 
Bienes en tránsito saldo representa las adquisiciones de bienes muebles de los 

programas federales que se encuentran pendientes de recibir al 31 de diciembre del 

2016 por 1,661.2 miles de pesos; en hechos posteriores se observa que al 31 de mayo 

de 2017, el Tecnológico ha recibido los bienes adquiridos los cuales ya fueron 

registrados en su activos circulantes. 

 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

Su saldo al 31 de diciembre de 2016 es por 326,800.2  miles de pesos, se integra de la 

siguiente manera:  

 

 

 

El valor en terrenos corresponde a una propiedad con una superficie de 231,927.4 m², el 

saldo de edificios incluye el efecto de revaluación de acuerdo a las políticas 

gubernamentales del año 2001 y corresponde a 17 inmuebles y construcciones en 

proceso corresponden a la construcción de un hangar para la práctica de la carrera de 

aeronáutica  

 

La cuenta de bienes inmuebles presenta un incremento de 1,876.8 miles de pesos en 

relación con el ejercicio 2015, esto se debió a que el Tecnológico incorporo como parte 
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de sus bienes la obra concluida denominada unidad departamental tipo II dando 

cumplimiento al capítulo VI. Políticas de Registro, del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

El organismo refleja construcciones en proceso del ejercicio 2015 por 3,432.0 miles de 

pesos que durante el ejercicio 2016 no presentan movimiento. 

 

BIENES MUEBLES 
Su saldo se encuentra integrado de la siguiente manera 

 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 

El importe acumulado de la depreciación al 31 de diciembre de 2016 asciende a 

299,103.5 miles de pesos. 

 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Su saldo representa las obligaciones  de pago a corto y largo plazo derivado de pedidos 

por compras de bienes y servicios, así como retenciones y contribuciones por pagar el 

cual se integra de la siguiente manera:  
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Otras cuentas por pagar integrado por los pagos pendientes al Gobierno del Estado de 

México. 

 
PASIVOS CONTINGENTES  
El organismo cuenta con 3 juicios laborales, 1 juicio administrativo, 1 procedimiento 

administrativo y 1 juicio de amparo mismos que se encuentran en  proceso. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno 

 y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del Tecnológico asciende a 1,710.4 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del Despacho López Lara Arellano y Cía., S.C., quien no determinó  

observaciones. 

 

 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al TESE fue 

efectuada con información sobre la matrícula escolar al 30 de septiembre de 2016, 

estuvo a cargo del despacho MLS Asesores S.C., quien no determinó observaciones. 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la página de Transparencia del organismo. 

http://tese.edu.mx/tese2010/loader.aspx?n=GRVLUOBG 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 

 

  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ecatepec, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

De acuerdo al Artículo 6 de la ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario negativo, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
   

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos.  

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Ecatepec presentaría un nivel de endeudamiento sostenible de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto.

HALLAZGOS 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, se creó el 29 de agosto de 

1997 mediante Decreto del Ejecutivo del Estado de México, publicado en la Gaceta del 

Gobierno número 44, como organismo público descentralizado de carácter Estatal 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 
Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación 

de conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con 

sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos al ejercicio 

responsable de la profesión de acuerdo a los requerimientos del entorno, el estado y el 

país.  

 

FORMA DE GOBIERNO 
 
La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan está a 

cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
HUIXQUILUCAN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan  en cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
  
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 

10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 

15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 

17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 

18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 

19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 



 TESH 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
205 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

 

21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 

23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 

24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 

25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 

En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 
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relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Huixquilucan, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2016. 

 

Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, para que éste último de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan sobre el 

contenido de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

  

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El Tecnológico tenía previsto recaudar 8,540.8 miles de pesos por Ingresos de Gestión, 

teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado del 

convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos 

por este concepto se recaudaron a través del subsidio estatal.  

 

Las participaciones por Subsidio recaudadas en el periodo ascendieron a 58,739.5 

miles de pesos, representadas por Subsidio Estatal con 22,468.9 miles de pesos, 

Subsidio Federal con 23,280.1 miles de pesos e Ingresos por Gestión con 12,990.5 

miles de pesos. 

 

En el rubro de Otros Ingresos y Beneficios, obtuvieron ampliaciones por 68,907.7 miles 

de pesos; lográndose recaudar 92,429.8 miles de pesos, de los cuales 46,539.9 miles 

de pesos corresponden a Disponibilidades Financieras. 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
Los egresos previstos fueron por 52,740.6 miles de pesos, obtuvieron ampliaciones por 

72,508.1 miles de pesos y disminuciones por 1,925.2 miles de pesos; al final del 

ejercicio se muestra un total ejercido 98,862.2 miles de pesos. 

 

Los capítulos con mayor ejercicio presupuestal fueron: 

- Inversión pública con 31,292.2 miles de pesos que representa el 31.7 por ciento 

de los recursos. 

- Servicios personales con 27,787.8 miles de pesos que representa el 28.1 por 

ciento de los recursos. 

- Deuda pública con 22,367.9 miles de pesos que representa el 22.6 por ciento del 

total de los recursos ejercidos. 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  
 
  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado.  

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

 

 
FUENTE: Elaboración OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
  

PLAZAS OCUPADAS 



 TESH 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
216 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
Son los recursos financieros disponibles para el desempeño de las funciones del 

Tecnológico, el saldo está representado por la institución financiera BBVA Bancomer 

S.A.; se integra de la siguiente manera:  

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
Son las cuentas pendientes por cobrar a corto plazo con el Gobierno del Estado de 

México, el monto es de 10,879.0 miles de pesos. 

 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
La cuenta presenta un importe de 103,691.0 miles de pesos y está integrada por los 

siguientes rubros: 

 

 
 

BIENES MUEBLES 

El saldo al final del ejercicio de la cuenta asciende a 44,592.7 miles de pesos y se 

integra de la siguiente manera: 

 

 
  



 TESH 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
218 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
Este rubro presenta un importe de  26,472.6 miles de pesos el cual contempla 

depreciación acumulada de bienes inmuebles y depreciación acumulada de bienes 

muebles. 

 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Refleja un saldo de  43,369.5 miles de pesos y se integra de la siguiente manera:  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANÁLITICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de 

organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 24,314.3 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 

  

ESTADO ANÁLITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Guzmán Tello de Meneses, S.C., quien no determinó  

observaciones. 

 

En observancia de la fracción III del Artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014, la auditoría externa practicada al organismo 

auxiliar al 28 de febrero de 2014 a cargo del despacho Milán Brito S.C., no determinó 

observaciones, la misma estuvo a cargo del Contador Público Certificado Alfonso Ávila 

Rivas. Cabe mencionar que la matricula del Tecnológico de Estudios Superiores de 

Huixquilucan del periodo de febrero 2013 a agosto 2013 no ha sido auditada y para el 

ejercicio 2014 la matricula solo fue auditada hasta el mes de febrero de 2014.  

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El organismo cumple con la presentación de la información, de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la página de Transparencia del organismo. 
http://www.tesh.edu.mx/Menu.htm 
  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
http://www.tesh.edu.mx/Menu.html  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Huixquilucan, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 

 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Huixquilucan presentaría un nivel de endeudamiento elevado de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 
financiamiento del equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre 

disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado  de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado Egresos por Capítulo 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
 
 
 

 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración OSFEM. 

 
El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca se creó como un organismo 

público descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, mediante Decreto del Ejecutivo, publicado en Gaceta de Gobierno número 51, 

el día 9 de septiembre de 1999. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca tiene como objetivo el formar 

profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de 

conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de problemas, con 

sentido innovador, que incorpore los avances científicos y tecnológicos al ejercicio 

responsable de la profesión, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico 

y social de la región del estado y del país. 

 

Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del 

conocimiento, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y mejor aprovechamiento social 

de los recursos naturales y materiales que contribuyan a la elevación de la calidad de 

vida comunitaria 

 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca está a 

cargo de la Junta Directiva. 

. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 
 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
IXTAPALUCA 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, en cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

Se realizaron pruebas selectivas de la información y registros contables, se analizó la 

información financiera, contable y presupuestal correspondiente al período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2016. 

 
 
 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 



 TESI 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Ixtapaluca, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, para que éste último de atención 

a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca sobre el contenido 

de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el organismo ascienden a 106,692.5 miles de pesos, importe 

inferior al modificado en 9,142.9 miles de pesos, se presentaron ampliaciones por 

61,723.0 miles de pesos.  

 

Se recaudó por concepto de subsidio 63,332.4 miles de pesos que representan el 59.4 

por ciento del total recaudado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

En relación al ejercicio 2015, se presenta una variación en el total de ingresos 

recaudados por 5,115.2 miles de pesos, reflejado principalmente en otros ingresos 

financieros. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El TESI ejerció 80,562.0 miles de pesos, de un presupuesto modificado de 115,835.4 

miles de pesos el cual presenta ampliaciones, reducciones y traspasos netos por 

61,723.0 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos son: servicios personales con 

26,911.9 miles de pesos e inversión pública con 37,685.2 miles de pesos, los cuales 

representan el 33.4 y 46.8 por ciento del total ejercido respectivamente. 

 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

Se presenta una diferencia de 8 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

 
 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Se presenta un saldo por 82,564.6 miles de pesos, que corresponden a:  

 

 
 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Al cierre del ejercicio presenta un saldo por 5,981.5 miles de pesos, que corresponden a 

cuentas por cobrar de los contra-recibos del Gobierno del Estado de México por 3,083.0 

miles de pesos y a la cuenta de deudores diversos por 2,898.5 miles de pesos. 

 

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
Se presenta un saldo por 11,405.3 miles de pesos que corresponde a la cuenta de 

bienes en tránsito, por el activo pendiente de recibir 2016, en hechos posteriores se 

observa que al 31 de mayo de 2017 el organismo ha recibido los bienes adquiridos por 

un importe de 7,200.0 miles de pesos, quedando pendiente por recibir 4,205.3 miles de 

pesos. 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
Presentan un saldo de 84,484.5 miles de pesos que se integra por: 

 
La cuenta de construcciones en proceso se presenta un saldo de 40,376.0 miles de 

pesos de los cuales 39,743.6 miles de pesos no presentan movimiento durante el 

ejercicio 2016 y corresponden a: 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo que presenta 55,208.1miles de pesos corresponde a las obligaciones de pago 

contraídas con los proveedores y acreedores por concepto de suministro de bienes y 

servicios, de los cuales 5,912.2 miles de pesos no presentan movimientos en el 

ejercicio 2016. 

 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

Se presenta un saldo por 1,183 miles de pesos, que se integran: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

Concepto 2016 2015

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
ayudas

63,332.5 71,809.4

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 63,332.5 71,809.4

Ingresos Financieros  1,409.1 632.3

Otros Ingresos y Beneficios Varios 162.9 172.2

Otros Ingresos y Beneficios 1,572.0 804.5

Total de Ingresos y Otros Beneficios 64,904.5 72,613.9

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Servicios Personales  30,892.8 30,043.2

Materiales y Suministros 3,923.8 3,446.0

Servicios Generales 10,005.7 8,603.0

Gastos de  Funcionamiento 44,822.3 42,092.2

Subsidios y Subvenciones 1,457.0 405.9

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 1,457.0 405.9

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros,
Obsolescencia y Amortizaciones

21,304.0 3,498.4

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 21,304.0 3,498.4

Inversión Pública no Capitalizable 219.4 541.1

Inversión Pública 219.4 541.1

Total de Gastos y Otras Pérdidas 67,802.7 46,537.6

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro) -2,898.2 26,076.3

Estado de Actividades
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

( Miles de Pesos )

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 



 TESI 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
271 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno 

 y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 43,560.3 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos y con la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 
 

  

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Guzmán Tello de Meneses, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

 
 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al organismo 

auxiliar estuvo a cargo del despacho JP Asesores Fiscales y Contadores, S.C., que 

no determinó observaciones. 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA MATRÍCULA  
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el TESI no publica 

su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la verificación 

realizada. 

 

 
  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
www.tesi.org.mx 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ixtapaluca, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 
Sistema de Alertas 

 
 
Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 
 

 
 
Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Ixtapaluca presentaría un nivel de endeudamiento en observación 

de acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y 

de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al 5  por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

   Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Servicios Personales 

 
   Nota: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo cumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 

 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, se creó como un organismo público 

descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

mediante decreto del Ejecutivo del Estado de México, publicado en la Gaceta del 

Gobierno número 44 el día 29 de agosto de 1997. 

 

 

 
 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec tiene como objetivo formar 

profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de 

conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de problemas con 

sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos, al ejercicio 

responsable de la profesión de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y 

social de la región, del estado y del país. 

 

Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del desarrollo 

de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos 

naturales y materiales que contribuyan a la elevación de la calidad de la vida 

comunitaria. 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec está a cargo 

de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
JILOTEPEC 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jilotepec, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, para que éste último de atención 

a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec sobre el contenido 

de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El subsidio se integra de subsidio federal por 20,849.0  miles de pesos y subsidio 

estatal por 30,251.8 miles de pesos. 

 

El Tecnológico recaudó sus ingresos de gestión a través del subsidio estatal, derivado 

del convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México. 

 

Los ingresos recaudados durante el 2016 fueron de 110,244.1 miles de pesos, que 

incluyen ampliaciones presupuestales de 45,747.0 miles de pesos. 

 

Los rubros con mayor recaudación fueron: ingresos diversos de 58,161.0 miles de 

pesos que representa el 52.7 por ciento del total recaudado y subsidio por 51,100.8 

miles de pesos con el 46.4 por ciento. 

 

 

 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Durante el ejercicio 2016 se presentó un incremento de 29,284.5 miles de pesos en 

relación al ejercicio 2015, derivado principalmente por el aumento en la recaudación en 

el rubro de ingresos diversos. 
 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016 fue de 77,849.2 miles de pesos, siendo 

servicios personales el capítulo con mayor presupuesto ejercido con 29,105.5 miles de 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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pesos e inversión pública por 25,603.0 miles de pesos, los cuales representan el 37.4 y 

32.9 por ciento del total del egreso ejercido. 

 

Existe diferencia entre la relación por proveedor o acreedor del importe ejercido en el 

capítulo de deuda pública por pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS) enviado por la entidad, contra el importe ejercido en deuda pública del 

cuadro egresos por capítulo de la Cuenta Pública. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El ejercicio 2016 presentó un incremento de 22,572.2 miles de pesos, derivado 

principalmente por el aumento en el capítulo inversión pública. 
 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
Se presenta una diferencia de 2 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

El saldo de 3,242.5 miles de pesos, se encuentra depositado en tres cuentas bancarias 

de la institución financiera BBVA Bancomer S.A., en tres de Banco Mercantil del Norte 

S.A., y dos en Banco Nacional de México S.A. 

 

Existen dos cuentas bancarias que no registraron movimientos durante el ejercicio 

2016, situación que ya fue observada por el despacho externo. 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 37,713.1 miles de pesos se encuentra integrado por: 

 

 
 

Las cuentas por cobrar a corto plazo corresponden a las ministraciones pendientes de 

pago por parte del Gobierno del Estado de México. 

 

El importe de deudores diversos por cobrar a corto plazo se compone por un saldo de 

334.5 miles de pesos que corresponden al subsidio al empleo y a personal del 

tecnológico según la balanza de comprobación detallada presentada por el organismo, 

en hechos posteriores se corroboró que al 31 de marzo de 2017 aún conservan el saldo 

de 301.4 miles de pesos que no se ha comprobado y/o reintegrado según la 

información de la balanza detallada. 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
El saldo de 199,076.3 miles de pesos está conformado por edificios con un saldo de 

55,473.3 miles de pesos, por terrenos con un saldo de 118,000.0 miles de pesos y por 

construcciones en proceso con un saldo de 25,603.0 miles de pesos que corresponden 

a la construcción de tres aulas, construcción de edificio “H” y construcción 1ra. Etapa 

del Edificio “B” Biblioteca. 

 

Se obtuvo el título de propiedad número 000000025364 según registro agrario nacional 

el 9 de diciembre del 2014 con número 15TM00000662. 
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BIENES MUEBLES 
El saldo de 32,805.5 miles de pesos se encuentra integrado por: 

 

 
 

Al cierre del ejercicio se tiene una depreciación acumulada por 30,063.8 miles de pesos. 

 

 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo de esta cuenta se encuentra integrado por: 

 

 
 

Cabe mencionar que en las cuentas contables 2112 y 2119 presentan subcuentas las 

cuales durante el ejercicio 2016 no presentaron movimientos, situación que ya fue 

observada por el despacho externo.  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 10,230.5 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Quinto, Frieventh Contadores y Compañía, S.C. quien determinó 

doce observaciones. 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada estuvo a cargo 

del L.C. Alejandro Aguilar Valdez, quien no determinó observaciones. 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 



 

 



 TESJ 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
323 

 
 

 
 

CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el TESJ no publica 

su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la verificación 

realizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jilotepec, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 

Sistema de Alertas 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 



 TESJ 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
328 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Jilotepec presentaría un nivel de endeudamiento elevado de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.      
Nota 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Servicios Personales 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 
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para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 

 

 

 
 

CUENTA PÚBLICA 

 
 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán se creó mediante decreto de la H. 

LIII Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 112, de 

fecha 8 de diciembre de 1998, como un organismo público descentralizado de carácter 

estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

  

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación 

de conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con 

sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos; realizar 

investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el 

desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los 

recursos naturales y materiales; colaborar con los sectores público, privado y social de 

la comunidad; realizar programas de vinculación con los sectores público, privado y 

social, que contribuyan a la consolidación del desarrollo tecnológico y social y promover 

la cultura regional, estatal, nacional y universal especialmente la de carácter 

tecnológico. 

 

FORMA DE GOBIERNO  
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán está a cargo 

de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
JOCOTITLÁN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán, en cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jocotitlán, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad 

mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán, para que éste último de atención 

a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán sobre el contenido 

de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos previstos para el ejercicio 2016 fueron por 68,484.6 miles de pesos 

recaudando un total de 177,082.9 miles de pesos, de los cuales 81,477.8 miles de 

pesos corresponden a subsidio y 95,605.1 miles de pesos de otros ingresos y 

beneficios, que representan el 46.0 y 54.0 por ciento del total recaudado 

respectivamente. 

 

Los ingresos por subsidio se encuentran integrados por 48,911.4 miles de pesos, de 

subsidio estatal y 32,566.4 miles de pesos, de subsidio federal. 

 

El Tecnológico tenía previsto recaudar 7,765.5 miles de pesos por ingresos de gestión, 

teniendo una reducción presupuestal por el mismo monto, por lo cual, derivado del 

convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, los ingresos obtenidos 

por este concepto se recaudaron a través de la caja general de gobierno. 

 

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
El egreso ejercido al 31 de diciembre de 2016 fue de 144,837.9 miles de pesos de un 

presupuesto previsto de 68,484.6 miles de pesos el cual presentó ampliaciones 

presupuestales netas de 101,132.6 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales 

por 38,782.1 miles de pesos y deuda pública por 34,766.0 miles de pesos, que 

representan el 26.8 y 24.0 por ciento del total ejercido respectivamente. 

 
 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 

 
 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 
 
 
  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 
 

La diferencia de 2015-2016 corresponde al personal contratado en la modalidad de 

eventual, el cual se contrata por tiempo determinado. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

  

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

  

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
Su saldo es por 81,760.0 miles de pesos, integrado de la siguiente manera:  

 
 
 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
Muestra un saldo de 22,389.3 miles de pesos el cual se encuentra integrado de la 

siguiente manera: 

 
 

Bienes en tránsito por 21,699.0 miles de pesos, derivado de adquisiciones no 

entregadas de bienes muebles o materiales en proceso al cierre del ejercicio, en hechos 

posteriores se observa que al 30 de abril de 2017 el organismo ha recibido los bienes 

adquiridos por un importe de 14,901.8 miles de pesos los cuales ya fueron registrados 

en su activos circulantes, quedando pendiente por recibir 6,797.2 miles de pesos. 

 

BIENES INMUEBLES INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
Su saldo es por 147,965.1 miles de pesos, integrado de la siguiente manera:  
 

 
 

La cuenta de edificios presenta un incremento de 12,263.5  miles de pesos en relación 

con el ejercicio 2015, esto se debió a que el Tecnológico incorporó como parte de sus 

bienes las obras concluidas denominadas  edificio de tres aulas de dos entre ejes, 

edificio centro de cómputo y extensión de barda perimetral y reja de acceso concluidas 
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al 100% dando cumplimiento al capítulo VI. Políticas de Registro, del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México. 
 

Existen obras en proceso sin movimiento en el ejercicio 2016 por 40,030.7 miles de 

pesos. 
 
BIENES MUEBLES 

Al 31 de diciembre de 2016, el conjunto de bienes requeridos por el organismo para el 

cumplimiento de sus funciones muestra un saldo de 58,344.3 miles de pesos. 
 

 
 
DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
El importe acumulado de la depreciación al 31 de diciembre de 2016 asciende a 

40,712.2 miles de pesos. 
 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Su saldo al 31 de diciembre de 2016 es por 71,019.8 miles de pesos, integrado de la 

siguiente manera:  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
 
 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  
y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 33,129.5 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 

 

  

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Ramírez y Asociados, S.C., quien determinó una observación. 

 

 

 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al tecnológico 

correspondiente a los periodos febrero-agosto 2016 y septiembre 2016-febrero 2017, 

estuvo a cargo del despacho Guía Contadores y Consultores, S.C., quien no determinó 

observaciones. 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA 
MATRÍCULA 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 



 TESJO 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
374 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el organismo no 

publica su información conforme a lo establecido por el CONAC, de acuerdo a la 

verificación realizada. 
http://tesjo.edomex.gob.mx/conac 

 
  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 



 TESJO 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
376 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 

 

  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jocotitlán, se determinan los siguientes resultados: 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
   

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos.  

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Jocotitlán presentaría un nivel de endeudamiento elevado de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al cero por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores  

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
Nota: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto.

HALLAZGOS 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México, se creó como 

un organismo público descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, mediante decreto de la H. LII Legislatura del Estado de México, 

publicado en la Gaceta del Gobierno número 44, el 29 de agosto de 1997. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

El Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México tiene como 

objeto formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y 

generación de conocimientos; con capacidad crítica y analítica en la solución de los 

problemas, con sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos 

de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social de la región del 

estado y del país. 

 

 
FORMA DE GOBIERNO 

 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de  

México está a cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

. 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL 
ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México, en cumplimiento 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 

 

La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores del Oriente del Estado de México, pero sí un informe sobre el cumplimiento 

de la normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México, para que 

éste último de atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos 

aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de 

México sobre el contenido de los estados financieros. 
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La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el TESOEM ascienden a 106,561.0 miles de pesos, importe 

inferior al presupuesto modificado en 6,830.9 miles de pesos, la variación se debe 

principalmente a los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de 

ejercicios anteriores. 

 

Durante el ejercicio 2016 se recaudó por concepto de subsidio 76,394.5 miles de pesos, 

importe que equivale al 71.7 por ciento del total recaudado. 

 

  

INGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

El TESOEM mostró un presupuesto previsto por 60,697.7 miles de pesos y 

ampliaciones presupuestales netas por 52,694.2 miles de pesos presentando un 

presupuesto autorizado de 113,391.9 miles de pesos; del cual se ejerció un total de 

87,485.1 miles de pesos. 

 

Los capítulos en los que se ejercieron mayores recursos fueron: servicios personales 

con 43,841.5 miles de pesos y servicios generales con 15,180.2 miles de pesos, que 

representan el 50.1 y 17.4 por ciento del total ejercido respectivamente. 

 

  

EGRESOS POR CAPÍTULO 



 TESOEM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
403 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado. 
 

 

 

 

  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA CON RELACIÓN A LA LEY DE 
INGRESOS RECAUDADA  



 TESOEM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
407 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

Al inicio del ejercicio 2016 se reportaron 208 plazas ocupadas, mientras que al final del 

ejercicio se presentan 239 plazas, determinando un incremento de 31 plazas.  

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
 

 
 

PLAZAS OCUPADAS 



 TESOEM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
408 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Se presenta un saldo por 2,655.7 miles de pesos, que corresponden a: 

 

 
 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
Se presenta un saldo por 32,579.1 miles de pesos, que corresponden a inversiones 

financieras a corto plazo y por las ministraciones pendientes de pago por parte del 

Gobierno Estatal o Federal por 4,990.3 miles de pesos. 

 

 
 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Al cierre del ejercicio presenta un saldo por 20,517.6 miles de pesos. 

 

 

Se detectaron otras cuentas por pagar a corto plazo registradas con el concepto unidad 

departamental tipo II por 950.0 miles de pesos, ProExOE con 580.9 miles de pesos, 

CIME (Edificio de aulas PAC2013) por 5,652.9 miles de pesos y ProExOE 2015 con 

2,336.9 miles de pesos, las cuales no detallan la persona física o moral con la cual se 

tiene la obligación de pago. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 



 TESOEM 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
412 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno  

y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 14,717.2 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos y con la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

CAPITAL DE TRABAJO 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Rodríguez Vázquez Auditores Consultores S.C., quien no 

determinó observaciones. 

 

 
 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al organismo 

auxiliar estuvo a cargo del despacho FAIG Corporativo de Profesionales en Consultoría 

y Gestoría, S.C., que no determinó observaciones. 

 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA MATRÍCULA  
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la página de Transparencia del organismo. 

 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
 
.  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
del Oriente del Estado de México, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 

 

Sistema de Alertas 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores del Oriente del Estado de México presentaría un nivel de 
endeudamiento en observación de acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del 

Reglamento del Sistema de Alertas y de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina 

Financiera tendrá un techo de financiamiento del equivalente al 5  por ciento de sus 

ingresos de libre disposición. 
.  
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo incumpliría con lo dispuesto en el 

Artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
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CUENTA PÚBLICA 

 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM.  

 

 

HALLAZGOS 
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El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso es un organismo 

público descentralizado de carácter Estatal, creado mediante decreto del Ejecutivo del 

Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno número 8, el 11 de enero de 2001, a 

través del cual se le otorga personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 

 

 

 
 
 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
 



 TESSFP 
  

 

 
 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
434 

OBJETIVO 
 

Formar profesionales y docentes con capacidad crítica y analítica en la solución de los 

problemas. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que contribuyan a la 

elevación de la calidad de vida comunitaria, así como; colaborar con los sectores 

público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la 

comunidad. 

 
FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 

Progreso está a cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
SAN FELIPE DEL PROGRESO 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, en cumplimiento de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de San Felipe del Progreso, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2016. 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, para que éste 

último de atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos 

aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 

sobre el contenido de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 
 

 

FINANCIERO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el Organismo fueron de 112,711.8 miles de pesos, que 

incluyen ampliaciones presupuestales de 44,999.2 miles de pesos. 

 

El subsidio se integra de: subsidio federal por 18,663.4 miles de pesos, subsidio estatal 

por 17,397.7 miles de pesos, productos financieros de 447.1 miles de pesos y de 

ingresos de gestión por 6,471.6 miles de pesos; estos últimos fueron recaudados a 

través del subsidio estatal derivado del convenio de colaboración con el Gobierno del 

Estado de México. 

 

Entre los conceptos con mayor recaudación durante el ejercicio se encuentran pasivos 

pendientes de liquidar al cierre del ejercicio con 53.9 por ciento y subsidio con el 38.1 

por ciento del total recaudado. 

 

INGRESOS 
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Los pasivos pendientes de liquidar al cierre del ejercicio se integraron de: 

disponibilidades financieras de 29,702.4 miles de pesos, pasivos pendientes de liquidar 

al cierre del ejercicio por 30,973.5 miles de pesos y otros ingresos y beneficios varios 

por 106.2 miles de pesos. 

 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

INGRESOS RECAUDADOS  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El tecnológico ejerció 67,483.3 miles de pesos que incluyen ampliaciones netas de 

44,999.2 miles de pesos. Los capítulos en que se ejercieron mayores recursos fueron: 

EGRESOS POR CAPÍTULO 
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inversión pública con el 43.2 por ciento y servicios personales con el 35.2 por ciento del 

total recaudado. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado 

 

 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso, devengado y pagado  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
RECAUDADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
Se presenta una diferencia de 2 plazas, entre las plazas iniciales del formato "Plazas 

Ocupadas 2016" y las plazas finales del ejercicio 2015 presentadas en el informe de 

Cuenta Pública, el incremento durante el año fue de 24 plazas. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar 

 

 

 

 

PLAZAS OCUPADAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar 

 

 
 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El saldo de 35,035.9 miles de pesos se integra por bancos con 23,393.0 miles de pesos 

e inversiones financieras de corto plazo por 11,642.9 miles de pesos, los cuales se 

encuentran depositados en la institución financiera BBVA Bancomer S.A. 

 
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
El saldo de 1,293.8 miles de pesos se encuentra integrado por la cuenta anticipo a 

contratistas por obras públicas a corto plazo quien durante el 2016 no registró 

movimientos. 

 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
El saldo de 73,166.6 miles de pesos está conformado por: 

 

 

 
 

El saldo de construcciones en proceso se encuentra integrado por el edificio de 

laboratorio de electricidad y electrónica con un saldo de 8,753.3 miles de pesos y centro 

de información y documentación por 25,000.0 miles de pesos.  

 

Las obras planta multifuncional y obra exterior con un saldo de 13,891.0 miles de pesos 

y el edificio de aulas y obra exterior con 9,500.0 miles de pesos fueron registradas al 

activo por considerarse terminadas, de acuerdo al Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental. 
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BIENES MUEBLES 
Presenta un importe por 54,010.1 miles de pesos, el cual se integra de la siguiente 

manera: 

 
 
 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
El saldo de esta cuenta se encuentra integrado por: 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México.

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 3,571.3 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos, así como con la capacidad para enfrentar 

sus obligaciones a corto plazo. 
 

 

 

La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho Rodríguez González Checa y Asociados, S.C. quien no determinó 

observaciones. 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

CAPITAL DE TRABAJO 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Considerando el cumplimiento que deben de realizar los entes públicos respecto del 

Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información financiera de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la publicación de la información 

financiera en la página de internet del organismo, se determina que el organismo no 

publica su información conforme a lo establecido por el CONAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de San Felipe del Progreso, se determinan los siguientes resultados: 

 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

De acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera la entidad presenta un 

Balance Presupuestario Sostenible, ya que los ingresos de libre disposición incluidos 

en la Ley de Ingresos más el financiamiento neto son mayores al gasto no etiquetado 

considerado en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la 

deuda. 
 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango medio, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango alto, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores del Tecnológico de Estudios 
Superiores de San Felipe del Progreso presentaría un nivel de endeudamiento en 
observación de acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema 

de Alertas y de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo 

de financiamiento del equivalente al 5  por ciento de sus ingresos de libre disposición. 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA 1: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 

 

 
 

CUENTA PÚBLICA 
 

 
 

HALLAZGOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 
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NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco se creó como un organismo 

público descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, mediante decreto del ejecutivo, publicado en Gaceta del Gobierno número 44, 

el día 29 de agosto de 1997. 

 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

PRESENTACIÓN 
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OBJETIVO 
 

Tiene como objetivo la impartición de educación superior con validez oficial, la 

organización y realización de actividades de investigación en las áreas en las que se 

ofrezca educación, formar individuos con actitud científica con espíritu emprendedor, 

innovador y comprometido con el progreso del ser humano, del estado y del país y 

promover la cultura regional, estatal, nacional y universal. 

 

FORMA DE GOBIERNO 
 

La máxima autoridad del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco está a 

cargo de la Junta Directiva. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto y 

por conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 

 

 
 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad, para comprobar que los estados financieros 

han sido preparados en todos los aspectos de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, así como verificar que la información presentada es relevante, 

confiable, comparable y comprensible, permitiendo entender el efecto de las 

transacciones y eventos importantes. 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TIANGUISTENCO 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA REVISIÓN 
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CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
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CUENTA PÚBLICA 
 

Hemos aplicado los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2016 del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, en cumplimiento de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016, Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2016, Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

(Decimoquinta Edición) 2016 (MUCG), y demás disposiciones aplicables. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros y 

presupuestales de conformidad con las disposiciones en materia de información 

financiera establecidas en la LGCG y en las bases y criterios establecidos en el MUCG, 

así como de los controles internos que permitan que la preparación de los estados 

financieros estén libres de desviación importante debido a fraude o error. 
 
La revisión fue efectuada considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

 

  

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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1. Cotejar los saldos presentados en los estados financieros y presupuestales de 

la Cuenta Pública del ejercicio a revisar, contra los saldos presentados en los 

estados financieros y presupuestales del dictamen de auditoría externa y de la 

balanza de comprobación del  ejercicio a revisar, así como la  Cuenta Pública o 

Informe de Resultados  del ejercicio anterior. 

 

2. Verificar que en el Estado de Situación Financiera exista balance financiero 

entre las cifras del activo y del pasivo más hacienda pública/patrimonio en el  

ejercicio. 

 

3.  Verificar que el resultado del ejercicio (ahorro o desahorro de la gestión) del 

Estado de Actividades del ejercicio en revisión sea el mismo que el reportado 

en el Estado de Situación Financiera. 

 

4. Verificar que todas las conciliaciones bancarias no presenten inconsistencias en 

su elaboración y cumplan con los documentos y requisitos necesarios que 

muestren amplia y claramente las partidas en conciliación. 

 

5. Verificar la antigüedad de las cifras presentadas al 31 de diciembre de 2016 en 

los estados financieros, dictamen e información financiera, así mismo que estas 

se encuentren depuradas de acuerdo a lo establecido en los Postulados de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
6. Verificar que las cuentas por cobrar presentadas por el ISSEMYM coincidan con 

las registradas en los estados financieros y en las contenidas en sus notas. 

 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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7. Revisar los cargos y los abonos de las cuentas de revaluación de bienes 

muebles e inmuebles, cuando existan variaciones del ejercicio anterior y el 

ejercicio a revisar, así como verificar que la depreciación de los bienes muebles 

e inmuebles no excedan los porcentajes de depreciación permitidos y su 

registro se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
8. Verificar que los saldos de las cuentas por cobrar y por pagar, presentadas en 

el dictamen y las registradas en los estados financieros del organismo, 

coincidan con los saldos de los derechos causados y con las obligaciones 

contraídas con el Sector Central, organismos auxiliares y autónomos del Estado 

de México, y que se reflejen en la Cuenta Pública. 

 

9. Verificar que las afectaciones que se realicen a la cuenta resultado de ejercicios 

anteriores tengan la autorización (actas de acuerdos) del Órgano de Gobierno 

correspondiente, así como la autorización de la Secretaría de Finanzas, 

considerando las cifras del dictamen contra las de la Cuenta Pública. 

 
10. Verificar que las plazas al cierre del ejercicio anterior, correspondan con las 

presentadas al inicio del ejercicio en revisión. 

 

11. Revisar que el registro de los adeudos generados en ejercicios fiscales 

anteriores se haya realizado por los pagos efectuados en el ejercicio de 

adeudos generados en el año inmediato anterior, verificando que las cifras 

registradas en el pasivo circulante coincidan con las notas anexas a los estados 

financieros. 

 

12. Verificar que al cierre del ejercicio se registren correctamente los adeudos que 

se tengan pendientes de pago en la cuenta de ingresos presupuestales, 

disminuyendo las ADEFAS generadas en ejercicios anteriores no pagadas. 
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13. Verificar que la deuda presentada por los organismos al cierre del ejercicio, 

coincida con la presentada en el registro de deuda pública del Gobierno del 

Estado de México. 

 

14. Verificar que el saldo de la conciliación de inversión elaborada por la Dirección 

General de Inversión, y el formato saldo ejercido en obras y/o acciones por tipo 

de financiamiento sea igual al registrado en el capítulo de inversión pública del 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 
15. Verificar que los saldos de la ley de ingresos estimada y del presupuesto de 

egresos aprobado, presentados en la Cuenta Pública del organismo 

correspondan con lo autorizado en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio en revisión. 

 

16. Verificar que exista equilibrio presupuestal entre el saldo de la ley de ingresos 

modificada y el saldo del presupuesto de egresos modificado. 

 
17. Constatar que las ampliaciones y disminuciones presupuestales hayan sido 

solicitadas y autorizadas en tiempo y forma. 

 
18. Cotejar que la nómina de la quincena número 24 del ejercicio en revisión, 

corresponda con la plantilla de personal autorizada. 

 
19. Revisar que las notas a los estados financieros del dictamen y de la Cuenta 

Pública, correspondan con las cifras y saldos del Estado de Situación 

Financiera y del Estado de Actividades. 

 

20. Revisar que el rubro  de otros gastos y pérdidas extraordinarias se afecte 

únicamente con cargos por los egresos que no afectan presupuesto derivados 

de ingresos no fiscales (depreciaciones) y se abone por la cancelación o 

disminución de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 
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21. Revisar que el rubro de gastos de funcionamiento se afecte únicamente por los 

conceptos de gastos clasificados dentro del capítulo de servicios personales 

(1000), materiales y suministros (2000), servicios generales (3000). 

 

22. Verificar el cumplimiento de la LGCG, la aplicación del Título Quinto, y de los 

documentos emitidos por el CONAC en el portal de internet del organismo.  

 
23. Verificar que la Cuenta Pública presentada por el Gobierno del Estado de 

México a la H. Legislatura cumpla con lo establecido en la guía para la 

elaboración de la Cuenta Pública 2016 de las entidades federativas, emitida por 

el CONAC. 

 
24. Verificar el cumplimiento de los criterios de elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera. 

 
25. Verificar que los Recursos Federales recibidos durante el ejercicio se 

encuentren devengados y sean efectivamente pagados a más tardar el primer 

trimestre del ejercicio siguiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera. 

 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros en su conjunto, sino una revisión en la que se aplicaron los 

procedimientos normativos mediante pruebas selectivas de la información que envían 

en la Cuenta Pública 2016, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Tianguistenco, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el período del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2016. 



 TEST 
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Nuestro informe ha sido emitido con el propósito de dar a conocer el resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo 

y al Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, para que éste último de 

atención a las observaciones y a los hallazgos de los procedimientos aplicados. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar la 

administración de la entidad en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información financiera, por lo que contravendrá, de ese modo, las aseveraciones de la 

administración del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco sobre el 

contenido de los estados financieros. 

 

 
 

La entidad fiscalizable proporcionó información patrimonial y presupuestal, que cumple 

con los ordenamientos legales que facilitan el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y egresos de su Cuenta Pública, así mismo, contribuye en 

la transparencia y en la rendición de cuentas. 

 

Por lo tanto, la denominación de los estados financieros y presupuestales, así como su 

contenido, se mencionan de conformidad con lo establecido en la LGCG, los 

documentos emitidos por el CONAC, lo estipulado en el MUCG y demás disposiciones 

aplicables. 

 

FINANCIERO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Los ingresos que recaudó el TEST ascienden a 87,119.8 miles de pesos, importe 

inferior al modificado en 18,084.8 miles de pesos, la variación se debe principalmente a 

los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores 

y subsidio. 

 

Durante el ejercicio 2016 se recaudó por concepto de subsidio 61,443.4 miles de pesos, 

importe que equivale al 70.5 por ciento del total recaudado, los cuales se integran de 

Recursos Estatales y Recursos Federales. 

 

Se tenía previsto recaudar 15,000.0 miles de pesos del Programa de Acciones para el 

Desarrollo (PAD), los cuales fueron recaudados en su totalidad.  

 

 

 

INGRESOS 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 

INGRESOS RECAUDADOS  



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El TEST ejerció 99,251.7miles de pesos de un presupuesto modificado de 105,204.6 

miles de pesos, el cual presenta ampliaciones netas por 42,542.7 miles de pesos. 

 

Los capítulos que ejercieron mayores recursos son: servicios personales con 34,361.9 

miles de pesos, bienes muebles, inmuebles e intangibles con 20,884.0 miles de pesos y 

materiales y suministros con 11,328.9 miles de pesos. 

 

Se ejercieron en su totalidad 15,000.0 miles de pesos del Programa de Acciones para el 

Desarrollo (PAD). 

 

Se aprecia insuficiencia presupuestal de 12,131.9 miles de pesos. 

 

EGRESOS POR CAPÍTULO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 

 

EGRESOS EJERCIDOS POR CAPÍTULO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

  

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso devengado y pagado 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 
 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA CON RELACIÓN A LA LEY DE 
INGRESOS RECAUDADA  



 TEST 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
497 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

 

PLAZAS OCUPADAS 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información proporcionada por el organismo auxiliar. 

 
 

  

EJERCIDO EN OBRA Y/O ACCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  



 TEST 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
500 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
El efectivo en bancos se encuentra representado por depósitos bancarios en las 

siguientes Instituciones Financieras: 

 
 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
El saldo de 73,425.5 miles de pesos se encuentra integrado por: 

 

 
 

 

En la cuenta de terrenos, los predios fueron adquiridos en su momento por el H. 

Ayuntamiento de Tianguistenco por lo que el TEST está llevando a cabo las acciones 

necesarias para regularizar los inmuebles a su favor, lo que a la fecha se encuentra en 

trámite y una vez formalizada la posesión y/o propiedad de los mismos, se podrá hacer 

el avaluó y se registraran conforme a la normatividad correspondiente. 

 
 
 
 



 TEST 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Se integran por los siguientes conceptos: 

 
La cuenta de Proveedores por Pagar a Corto Plazo no presenta movimiento durante el 

ejercicio 2016, en hechos posteriores en el mes de junio del 2017 se verifica que 

subsiste un saldo por 11.1 miles de pesos. 

 

Contratistas por pagar a corto plazo corresponde al Convenio de Colaboración 

celebrado entre el IMIFE y el TEST para la ejecución de obras por encargo 2012, con 

recursos propios; que consiste en la construcción de tres edificios de tres niveles. 

 

  



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

ESTADO DE ACTIVIDADES  



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

  

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 



 TEST 
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ENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

  

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El capital de trabajo del organismo asciende a 4,008.3 miles de pesos, lo cual indica 

que cuenta con la disponibilidad de recursos y con la capacidad para enfrentar sus 

obligaciones a corto plazo. 

 
 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

CAPITAL DE TRABAJO 



 TEST 
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La auditoría externa practicada al organismo auxiliar para el ejercicio fiscal 2016, estuvo 

a cargo del despacho González de Aragón y Asociados Contadores Públicos, S.C., 

quien determinó 3 observaciones. 

 

 

 
 

El organismo cumplió con la práctica de la auditoría externa de su matrícula en 

observancia de la fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, la auditoría externa practicada al organismo 

auxiliar estuvo a cargo del despacho SDV Asesores de Negocios, S.C., que no 

determinó observaciones. 

 

 

 

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA 
AL ORGANISMO POR EL EJERCICIO 2016 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA A LA MATRÍCULA  



 TEST 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 



 

 

 



 TEST 
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CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 



 TEST 
  

 

 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
512 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El organismo cumple con la presentación de la información de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

  



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la página de Transparencia del organismo. 

  

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y CON LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR EL CONAC 



 TEST 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: De acuerdo a las disposiciones normativas la obligación del organismo de publicar los formatos aprobados por la CONAC, es a partir del cuarto 
trimestre 2016 los formatos del 1 al 6 y los formatos 7 y 8 a partir de la Cuenta Pública 2017 
 
  

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 



 TEST 
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Considerando las disposiciones contenidas en  la Ley y los documentos emitidos para 

su cumplimiento, así como al análisis de los formatos presentados en la Cuenta Pública 

y la información financiera proporcionada por el Tecnológico de Estudios Superiores 
de Tianguistenco, se determinan los siguientes resultados: 

 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

La entidad presenta un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo, 

ya que los ingresos de libre disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el 

financiamiento neto son menores al gasto no etiquetado considerado en el Presupuesto 

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; por lo cual, se tendrá que 

dar cuenta a la Legislatura Local considerando los aspectos enunciados en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera. 

 

Sistema de Alertas 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

 

 

 



 TEST 
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El indicador del Artículo 44 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un rango bajo, de 

conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a conocer los valores 

que determinan los límites de los rangos. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

El indicador del Artículo 44 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, muestra que el organismo se encuentra en un 

rango bajo, de conformidad con el artículo primero del acuerdo en el que se dan a 

conocer los valores que determinan los límites de los rangos. 

 

Con los porcentajes obtenidos en los tres indicadores el Tecnológico de Estudios 
Superiores de Tianguistenco presentaría un nivel de endeudamiento sostenible de 

acuerdo al artículo 14 fracción III inciso b del Reglamento del Sistema de Alertas y de 

acuerdo al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera tendrá un techo de 

financiamiento del equivalente al 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición. 



 TEST 
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Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

NOTA: El importe ejercido en ADEFAS corresponde al Estado de Egresos por Capítulo. 

 

En lo relacionado a los recursos previstos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal 

anterior previstos en el Presupuesto de Egresos, si las cifras presentadas 

correspondieran al ejercicio 2017 el organismo cumpliría con lo dispuesto en el Artículo 

12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Servicios Personales 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública del Gobierno y de organismos auxiliares y autónomos del Estado de México. 

 

Considerando los importes ejercidos en el Capítulo de Servicios Personales durante los 

ejercicios 2015 y 2016, si las cifras presentadas correspondieran al ejercicio 2017 el 

organismo incumpliría con el porcentaje establecido en el Artículo 10 fracción I inciso a 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

 



 TEST 
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Derivado de los análisis plasmados en los cuadros anteriores podrán identificar si el 

Organismo cumpliría con la LDF y las obligaciones de responsabilidad hacendaria y 

financiera, por lo que se recomienda tomar las acciones preventivas correspondientes 

para que el ente atienda lo establecido en la Ley y evitar las sanciones 

correspondientes a este incumplimiento y poder tener un manejo sostenible de las 

finanzas públicas. 
  



 TEST 
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CUENTA PÚBLICA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM.  

 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, anterior 

a las reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil 

diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo Décimo transitorio de dicho decreto. 

HALLAZGOS 
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